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Fwd: llamado en garantía

JC-MOVA <movalabogado@gmail.com>
Lun 01/04/2024 2:22 PM
Para:​Juzgado 02 Laboral Circuito - Boyacá - Sogamoso <j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (806 KB)
Memorial Poder y Notificación..pdf; Poder Llamado en garantia..pdf;

buenas tardes, ruego y reitero a ustedes por favor compartir el expediente del proceso ordinario
laboral 2022-00047-00, de Alba Perez chaparro y otros contra 
nidia uscateguir, y otros, es urgente para poder dar oportuna contestación al llamado en garantía y
poder ejercer el derecho de defensa, como lo había solicitado
el día 22 de marzo del 2024, a lahora de las 11:32, gracias.

---------- Forwarded message ---------
De: JC-MOVA <movalabogado@gmail.com>
Date: vie, 22 mar 2024 a las 11:32
Subject: llamado en garantía
To: Juzgado 02 Laboral - Boyaca - Sogamoso <j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias, los saluda juan carlos molina valencia, apoderado de confianza de Álvaro Javier
Siachoque Diaz, quien fue llamado en garantía, dentro del proceso ordinario 2022-00047-00, de Alba
Pérez Chapparo y otros, contra Nidia marina Uscategui, y otros, para solicitar el trámite del memorial
anexo y de ser posible poder compartir el expediente, para la contestación del llamado en garantía,
oportunamente, ya que se le convocó, pero sin los anexos necesarios, gracias.
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JUAN CARLOS MOLINA VALENCIA. – ABOGADO. – ASUNTOS LABORALES. 
 

 
 

Notificaciones – movalabogado@gmail.com – Calle 13 N°10-14 oficina 206 – teléfono fijo 608-
776-12-28 de Sogamoso. 

 

Señor 

Juez Segundo Laboral del Circuito de Sogamoso. 

E. S. D. 

 

Ref. Ordinario Laboral. 

       Radicación N°2022-00047-00. 

       Demandante. Alba Pérez Chaparro y otros. 

      Demandado. Nidia Martínez Uscátegui y otros. 

      Asunto. Llamamiento en Garantía. 

      Tramite. Copia expediente. 

 

Muy respetuosamente me dirijo al despacho, en mi calidad de apoderado del llamado en garantía, 

Álvaro Javier Siachoque Díaz, de conformidad con el poder adjunto, para solicitar compartir el 

expediente del proceso en referencia, ya que a mi representado se le convoco y se anunciaron 

algunos anexos que no hacían parte del correo enviado, y se hacen necesario tener acceso a todo el 

expediente, incluso la demanda principal por ejemplo y poder ejercer en nombre del llamado en 

garantía una debida defensa técnica. 

Para lo anterior, anexo el memorial poder en dos (2) folios y se me reconozca en su momento la 

personería necesaria. 

 

Atentamente, 

 

JUAN CARLOS MOLINA VALENCIA. 

C.C. N°9.528.816 de Sogamoso. 

T.P. N°74.089 del C.S.J. 
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